
 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL  

11 DE MAYO DE 2021 

 

 
HÉCTOR MARTÍN OBANDO LASSO 

S E C R E T A R I O 

SECRETARÍA: Doy cuenta a la señora Juez, con la liquidación del crédito presentada por el 
apoderado de la parte demandante. SÍRVASE PROVEER. La Tebaida Quindío, 7 de abril de 
2021. 
 

 
HÉCTOR MARTÍN OBANDO LASSO 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Tebaida Quindío, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
PROCESO:   EJECUTIVO DE SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: LUZ AMANDA VALENCIA SALAZAR 
DEMANDADOS: EDWAN ARLEY SERNA BEDOYA y OTROS 
ASUNTO:  SE ABSTIENE DE PRONUNCIARSE 
RADICACIÓN: 63401-4089-001-2013-00042-00 

 
En atención a la solicitud realizada por el apoderado de la parte actora, el despacho se 
abstendrá de pronunciarse, en razón a que el asunto de la referencia se encuentra terminado 
por desistimiento tácito, mediante providencia del 21 de marzo de 2017 (fol. 40-41) el cual 
se encuentra debidamente ejecutoriado. 
 
Ejecutoriado el presente auto regrese el asunto al archivo definitivo. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado Por: 
 

LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
JUEZ  
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